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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

				2343

				CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 11 de febrero de 2019, del Viceconsejero de Universidades e Investigación, por la que se nombra la Comisión de Selección de la convocatoria de ayudas para apoyar las actividades de grupos de investigación del sistema universitario vasco 2019-2021.

				El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se corregirán por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

				Advertidos errores de dicha índole en el texto de la Resolución de 11 de febrero de 2019, del Viceconsejero de Universidades e Investigación, por la que se nombra la Comisión de Selección de la convocatoria de ayudas para apoyar las actividades de grupos de investigación del sistema universitario vasco 2019-2021, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 36, de 20 de febrero de 2019, se procede a su corrección.

				En la página 2019/899 (1/1),

				Donde dice:

				«El artículo 13 de la Orden de 16 de octubre de 2018, de la Consejera de Educación, por la que convocan ayudas para apoyar las actividades de grupos de investigación del sistema universitario vasco 2019-2021 (BOPV n.º 207, de 26 de octubre) establece que los resultados de la evaluación se harán llegar a la Comisión de Selección, que estará constituida por la Directora de Investigación, que la preside, la Directora de Política y Coordinación Universitaria, y una o un técnico de la Dirección de Investigación, que desempeñará las tareas de secretario».

				Debe decir:

				«El artículo 13 de la Orden de 24 de julio de 2018, de la Consejera de Educación, por la que convocan ayudas para apoyar las actividades de grupos de investigación del sistema universitario vasco 2019-2021 (BOPV n.º 146, de 31 de julio) establece que los resultados de la evaluación se harán llegar a la Comisión de Selección, que estará constituida por la Directora de Investigación, que la preside, la Directora de Política y Coordinación Universitaria, y una o un técnico de la Dirección de Investigación, que desempeñará las tareas de secretario».

				En la página 2019/899 (1/1), en la versión en euskera,

				Donde dice:

				«Ebazpena, 2017ko otsailaren 11koa, Unibertsitate eta Ikerketako sailburuordearena, zeinaren bidez izendatzen baita euskal unibertsitate-sistemaren ikerketa-taldeen 2019-2021 aldiko jarduerak bultzatzeko dirulaguntzen deialdiaren hautaketa-batzordea».

				

				Debe decir:

				«Ebazpena, 2019ko otsailaren 11koa, Unibertsitate eta Ikerketako sailburuordearena, zeinaren bidez izendatzen baita euskal unibertsitate-sistemaren ikerketa-taldeen 2019-2021 aldiko jarduerak bultzatzeko dirulaguntzen deialdiaren hautaketa-batzordea».
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